
Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

Por Decreto de fecha 14 de mayo de 2025, y tras Resolución de la Diputada Delegada del Área de 
Hacienda y Administración General de 2 de mayo de 2025 se ha designado tribunal de selección del 
proceso selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de 
Palencia, en la categoría de Ingeniero de Caminos, convocado por Resolución de 19 de diciembre de 
2024.    

Constituido el Tribunal con fecha 8 de mayo de 2025, una de las personas que forman parte del 
mismo ha presentado, con fecha 7 de mayo de 2025, escrito de abstención manifestado su 
imposibilidad de formar parte del mismo en aplicación del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, presentado. En consecuencia, procede la 
modificación la composición del Tribunal.    

En uso de las competencias que me corresponden, de conformidad con el Decreto de la Presidenta 
de 10 de julio de 2023, de delegación de competencias en los Diputados Delegados de Área, y de lo 
previsto en la base quinta de la convocatoria del presente proceso selectivo,    

RESUELVO    

Primero.  

Aceptar la abstención de D. José Ignacio Gutiérrez Poza como vocal del Tribunal del proceso 
selectivo para el ingreso como personal funcionario de carrera de la Diputación Provincial de Palencia, 
en la categoría de Ingeniero de Caminos.    

Segundo.  

Modificar la composición del tribunal de selección nombrando vocal titular a D. José María Santos 
Martín en sustitución de D. José Ignacio Gutiérrez Poza.    

Tercero. 

 Publicar la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE PALENCIA, en el tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica y en el Portal Web de la Diputación de Palencia.  

Palencia, 15 de mayo de 2025.- La Diputada Delegada de Hacienda y Administración, María José de 
la Fuente Fombellida. 
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